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Sentido de la resolución: REVOCACIÓN PARCIAL.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0104/2025, relativo a! recurso

de revisión interpuesto por la solicitante en lo sucesivo la

recurrente, en contra de la BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL

ESTADO DE PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha seis de enero de dos mil veinticinco, la hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio señalado al rubro.

II. El quince de enero de dos mil.veinticinco, el sujeto obligado dio respuesta a la

recurrente sobre la solicitud de acceso a la información.

III. El día veintiocho de enero de dos mil veinticinco, la entonces solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado en su petición de información. /

IV. Por auto de veintinueve de enero de dos mil veinticinco, la Cc^isionada

presidenta tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al qu^^le

asignó el número de expediente RR-0104/2025 y fue türnado a su ponencia para ^

trámite respectivo.

V. En proveído de cuatro de febrero de dos mil veinticinco; se admitió el re

de revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
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Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma

del Estado de Puebla.

210447925000012

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0104/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento de la recurrente el derecho que le asistía

para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web

en la cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos

de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y

protección de datos personales y finalmente se señaló que la reclamante indicó para

recibir notificaciones personales a través del Sistema de Gestión de Medios de

impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia y no ofreció pruebas.

VI. En proveído de diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo por

recibido el informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de prueba.

En consecuencia, se continuo con el procedimiento, en el cual se estableció que se

admitieron únicamente las pruebas anunciadas por el sujeto obligado, mismas que

se desahogan por su propia y especial naturaleza; toda vez que, la recurrente no

ofreció materia! probatorio; de igual forma, se indicó que no serían divulgados los

datos personales de esta última.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar ios autos para

dictará resolución correspondiente

Vn. En auto de tres de abril de dos mil veinticinco, se amplió el plazo por una sola

^vfízjTara-jegolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles más, contados a

3^irde ese día, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio

'oe las constancias que obran en el expediente respectivo.
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Benemérita Universidad Autónoma

del Estado de Puebla.

210447925000012

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0104/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
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Expediente:
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VIII, El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción 111,10 fracciones III y IV, 23,37,39 fracciones

1, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla: 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la entrega de

la información de manera incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

\

Puebla.

CudrtO. El presente medio de impugnación cumplió'con el requisito exigic|6 ^
el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término leM^

Quinto. En este considerando se transcribirán ios hechos del presente asunto
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Rita Elena Balderas Huesca.
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En primer lugar, el día seis de enero de dos mil veinticinco, la recurrente envió al

sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que requirió lo

siguiente:

“Solicito la siguiente información sobre cada uno de los procesos de selección
yfo ingreso a programas de licenciatura e ingeniería que hayan existido —aunque
actuaimente no estén vigentes— en esta institución de 1990 a ia fecha:

1. Número de personas que apiicaron para ei ingreso a cada una de las

licenciaturas e ingenierías para cada inicio de ciclo escolar (sea anual, semestral
o de distinta periodicidad). Se requiere que la Información sea entregada para
cada licenciatura e ingeniería y para cada proceso de selección y/o ingreso.

Desagregar por género.
2. Número de personas que fueron aceptadas para ei ingreso a cada una de las
licenciaturas e ingenierías para cada inicio de ciclo escolar (sea anual, semestral

o de distinta periodicidad). Se requiere que la información sea entregada para

cada licenciatura e ingeniería y para cada proceso de selección y/o ingreso.

Desagregar por género.
Solicito que esta información sea entregada en formato de datos abiertos

conforme al artículo 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública:..."

A lo que, el sujeto obligado contestó la solicitud de acceso a la información, en los

términos siguientes: .

“...Por este medio y con fundamento en los artículos 10 fracción VI, 12 fracción

Vi, 145 y 156 fracción II y IV; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, se le hace de conocimiento:

Que el número de aspirantes e inscritos de nuestra Institución dei ciclo escolar

2002-2003 al 2023-2024 forman parte de los anuarios EstadísticosInstitucionales,

los cuales están disponible para su consulta en la página

httDs://bsu.buaD.mx/cnR y/o httDs://Dlaneacion.buaD.mx/?a=menu/anuarios-
estad%C3%ADsticos.

Así mismo en anexo sírvase encontrar el número de aspirantes e inscritos del

nivel superior del ciclo escolar 2024-2025.

^^CoB.irespecto a ciclos escolares anteriores a 2002, ie comento que ei sistema

banner se encontraba en proceso de consolidación, por lo que no es posible
proporcionarlos datos de esos años...”.

íjíad responsable anexó lo siguiente:
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Por lo que, la entonces solicitante interpuso recurso de revisión erí contra

respuesta que le otorgó el sujeto obligado, manifestando lo que a continuación

transcribe:

El Sujeto Obligado puso a disposición enlaces a sus anuarios estadísticefj^^
2002 a 2023. Sin embargo, en los mismos, si bien se reporta el número ’ck
personas que ingresaron a cada programa de licenciatura o ingeniería, ESTOS
DATOS NO ESTÁN DESAGREGADOS POR SEXO. Únicamente lo están los

referentes a las personas aspirantes.
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Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma

del Estado de Puebla.

210447925000012

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0104/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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En ese sentido, el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo con lo

requerido conforme ai Criterio 02/17 dei instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

A lo que, la autoridad responsable al rendir su informe justificado manifestó lo

siguiente:

a) Considerando
i. Materia del recurso. La recurrente centra su inconformidad en las ideas

esenciales, de que este sujeto obligado no fue congruente ni exhaustivo puesto
que los anuncios estadísticos 2002 a2023 reportan el número de personas que
ingresaron a cada programa de licenciatura o ingeniería, sin embargo, no se
encuentran desagregados por sexo.
Entonces,debe atendersela inconformidadmedianteel análisis técnico Jurídico
que la materia permite.
II. Comparativa de: solicitud, respuesta y motivos de inconformidad. Es

menester realizar una comparativo, en el que se expongan los momentos que dan
lugar al recurso de revisión que nos ocupa.

II

tiKonformldacfRespuestaSolicitud de Infofflucidn

‘SI Svjolo Otüg&do puso o
disposición entecos o sus ena/ios
tstlKíístícos do 2002 o 2023. Sin

ombat^. en los ntístnos. si bien so
foporta ol frúmofo de persones qvo
ingresaron a cada programa do
Ccondaím o ingonio/io. BSTOS

eSTAi^
OBSAGRSGADOS POR SEXO.
Únfeamenfe lo están bs refer&^s a

las persones aspírenlos.
En ese seiXida el Sujeto OtSgado
no fue eongrvenio ni exhoustlro con
lo roQuetido conforme al QSerio
02/17 dtí tnstMo Nacional de

Transparencia. Acceso e la
In/ormo^n Público y ñotectífyi do
Dalos Petsotialos. * (Sic).

C. Patride Cerrillo

Presente

En atención a la sobdlud do acceso

a la información púdííca topsPBda
en la Ptatabnne National de

Transpatenaa con el número de
folio 210U7923000001Z en la que

pide so le ¡nfotmo:

"ScSdlo la sigtáonía ¡nfotmoción
so6re coda uno da los procesos de

solectidny/Oingrosoapngramas
de Deentiatura e Ingenietio rjve

boyan aiistido

actualmente no estén vigentes^
en esta kaiilutiún do 19S0 o la

focha: 1. Número de personas que

apBcaronparaelin^soacada
una tío las Ocondaturos •

ingoniorías para coda irútio de
ocio escotar fsee mwti. semestral

o de dlstírío pcnod¡tida0. Se

requiero que la inbtmatiúo sea

antregada pora ceda Bcentioluro e

ingenieiía y para cada proceso do

sobotión yfo iigresa Dcsagmger

por género. 2. Númens tío
personas que Ajtmn aceptadas

para el infuso a cada une do tas

Sesndattias e ¡ngeniofías para

cada Inicio do iteb escolar (sea
anual semestial o de cSsíirtía

periodicidad}. Se toquieto que la
informoción sea enirogoda para

cada Bcentiatm e ingetéerla y

paro coda proceso tío seloccióa

y/o ingresa Desagregar por
género. Selieio quo esta

FoiTo: 2W47925000012: '^itito

¡a siguienb Información sobra cada
uno da los procosos do ^flocción y/e
ingroso a programas de GcsntialLfa
o inganhtfa quo hayan exisíióo —
eun^ ectualmente no estén
vigonioa-~ en asta Insstutión de
1990 a la fecha: 1. Número de

personas que opícaron paro el
mgreso a cada una de las
Gcontialuras e ¡ngoniorfaspan coda
noo de citie escolar (sea antsA
semostralo <b distinta portarStidad).
So requiere que la ¡niotmatión sea
entregado pan cada licentialura o
mgotieria y para cada proceso do
soloctión ^ ¡tigresa Desahogar
por género 2. Número do personas
quo htofon aceptadas para el
¡ogreso a cada una de bs
Bantialur^ e ¡ngenieriasparacada
irátio da itdo escolar (sea anual
semestral o do distirto potiodicidBd).
So roquicto quo la ¡nformatión sea
entregada para cada úcentiatura e
ingenierfa y para cada proceso do
selección y/o átgreso. Desagregif
por peñero. Sofiedo que esta

¡rdpn^Oón sea entogada en
-/ítp¡eb do datos abiertos conformo
SStíkdo 129 (b la Ley General de
'TnÍTtsparonela y Acceso o la
In/onnaeiónPúbSca: Artículo 129....

En el^so do quo le ¡nformatión
^SlStSaa consista en bases de

_dalo5 so deberá prMogiar ¡a
de la misma en f^rmabs

DATOS NO

rwQuo

(Sic).

Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 vwv'Mitaipue.org.mx
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IneenformfdodRespuestaSolicitud do [nfofmaelóo

ifífonitddófí S03 ontmgada en
/ornato óQ (Satos aterios

oonfynno al oitlajto 129dolaL$y

General de Transparencia y
Acceso o la Ir^ofwodón PúbOea:

Artículo 129. ...En el ceso dé que
la Mormaeidn soUeSoda consista

en basas de datos so dobcrú

privilegiarla entrega de la misma
en Formatos Abiertos (TRAE

OOCÜMSVTX) AWcXOr fsfcí.
Por Qtíe medio y con fundanwilo
en los artículos lOfracdón W, 12

íracdónVJ. 145y156^aeclónlly

IV:1€9y170doloLaydo
T/anspa/entía y Acceso a la
ín/ormadón Pública def Estado da

Pueblo, so fe hace do
conoermiento:

Que al número do esplnutíes a
inserios de nuestra InsUudón del

tíclo escedar 2002-2003 el 2023-

2024 forman patío de los anuarios
Estodlsiicos Instílucionales, ots

«rotos están dsponSilo para su

consulta en la página
httD9-J/bsu.buso.mM/enR v/o

bsiBs^BlsssssísiLhMSEjneQaz
menuñinuarloS‘

estad%C3%ADstícos.

Asimismo en anexo sltvase

encortiraral número do asf^rantos

e insenfos doi ttível supettor del
ctoto escotar 2024-2025.

Con ro^MCto a etotos esaderos
ante/io/es a 2002, ¡e comento que
el sistema bannerse encontraba

en proceso de consolidación, por

¡oque no es posible prc^rorctonar
tos datos do osos años.

orrexo resp sol 012 202Sjc13x

Ul. Análisis de la respuesta recaída a la solicitud.
Las formas en que los sujetos obligados pueden dar respuesta a una soliciti ^
información están claramente determinadas por el articulo 156 de la Ley "de
Transparencia y A cceso a la Información Pública del Estado de Puebla, no qjje^
a criterio de ¡os sujetos obligados ni de los solicitantes, la incorporación de

distintas, y solo puede ser:...

Av 5 Oce 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

La.
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Por ¡o tanto, este sujeto obligado atendió a cabalidad lo solicitud de información,
y la repuesta se ajustó a la forma prevista en la Ley de la materia precisamente
mediante ei supuesto de hacerle saber a la solicitante “la dirección eiectrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya
se encuentre publicada", en ese sentido, por cuanto hace a la forma la respuesta
proporcionada cumple con la legalidad al proporcionarse sendos enlaces en los

que se expuso la información con la que se dispone en la institución respecto al
número de aspirantes e inscritos del ciclo escolar 2002-2023 al 2023-2024 a través

de los anuarios estadísticos institucionales sin que la institución tenga la
obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

información.

Cabe enfatizar que los anuarios estadísticos de los que dispone la Benemérita
Universidad Autónoma de Puebla, se encuentran a disposición de la ciudadanía

como información pública, los cuales se encuentran integrados con la
información que proveen las Unidades Académicas y Administrativas de este

sujeto obligado, sin embargo, a partir del año 2015 ya se cuenta con un formato
estandarizado para la integración de dichos datos, aunado a que el Sistema
Banner que integra los datos de la comunidad estudiantil fue puesto en marcha a
partir del año 2002, tal como se le hizo saber a la solicitante dentro de la respuesta
otorgada, por lo tanto, es menester reiterar que no existe la obligación de elaborar
documentos ad hoc para atender solicitudes de acceso a la información, por tanto
no fue violatoria la forma de dar respuesta al señalar a la solicitante la dirección

electrónica completa o la fuente en donde puede consultar la información

solicitada que ya se encuentre publicada, para el caso que nos ocupa “los
anuarios estadísticas del ciclo escolar correspondiente".
Es de advertirse que, los enlaces proporcionados le dan a la solicitante la

información con la que se dispone. Ahora, no debe pasar inadvertido en este

razonamiento que, la solicitante tiene por interés que se le proporcione
información ad hoc, pues requiere que se le proporcionen datos desagregados
por sexo respecto de 2002 a 2023, esto es, que requiere información ad hoc, es

decir, no es de su cabal interés la que está disponible sino que requiere que
realice a medida, una respuesta que contenga la información con las

especificaciones que solicita, lo que sin duda está lejos de ser la obligación de
este sujeto obligado y de cualquier otro.
De esto último se reitera, que existe el criterio de interpretación 03/17 de la
Segunda Época, expuesto por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, criterio del siguiente
tenor:

“No existe obligación de elaborar documentos adhoc para atenderlas solicitudes
de acceso a la información" (Transcribe texto)...".

argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este

istituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su

oljgación de dar acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

■fencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.Tran'

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tei: (222) 309 60 60 wvwv.itaipue.org.mx
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Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

La recurrente no ofreció pruebas, por lo que, de su parte no se admitió material

probatorio.

Asimismo, el sujeto obligado anunció y se admitieron las probanzas que a

continuación se mencionan:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210447925000012.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del oficio con

número CGUTAI-019/2025 de fecha siete de enero de dos mil veinticinco,

firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al Director de

Administración Escolar ambos de la Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del oficio con

número 0037/Dirección/DAE/2025 de fecha diez de enero de dos mil veinticinco,

firmado por el Director de Administración Escolar dirigido al Titular de la Unidad \

de Transparencia ambos la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210447925000012. y
• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certifica^del ac;<j^\

de entrega de información vía sisai de la solicitud de acceso a I

número de folio 210447925000012.

rmaciói

7

A las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se Ies concp^
valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicadó supletoriamente de

Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaípue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve

se advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, el día seis de enero de dos mil veinticinco, la recurrente

envió electrónicamente a la Benemérita Universidad Autónoma del Estado de

Puebla, una solicitud de acceso a la información, en la cual requirió de mil

novecientos noventa a la fecha de la petición de la información y en dos preguntas

el número de personas que aplicaron para el ingreso y que fueron aceptadas en

cada una de las licenciaturas o ingenierías para cada inicio de! ciclo escolar

desagregado por género, misma que el sujeto obligado contestó que el número de

aspirantes e inscritos en el ciclo escolar 2002-2003 al 2023-2024, se encontraba en

los anuarios estadísticos institucionales, indicado a la entonces solicitante que los

mismos se encontraba en los links que le proporcionaba en la respuesta; de igual

forma, remitía una anexo que contenía el número de aspirantes e inscritos en el

nivel superior ciclo escolar 2024-2025 y finalmente, la autoridad responsable, en la

multicitada respuesta, señaló que de los ciclos escolares anteriores al dos mil dos,

el sistema banner se encontraba en proceso de consolidación, por lo que, no era

posible proporcionarle los datos de esos años.

Por lo que, la recurrente interpuso recurso de revisión en contra de la contestación

otorgada por el sujeto obligado, en virtud de que, señaló que, si bien es cierto que

■este último proporcionó los anuarios estadísticos de dos mil dos ai dos mil veintitrés,

4ar™ien lo es que en el punto que reportaba el número de personas que ingresaron

a cada programa de licenciatura o ingeniería estos datos no estaban desagregado

por^J),'únicamente lo hacía respecto a las personas aspirantes.
Tel-(222) 309 60 60 wwv'/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó que atendió a

cabalidad la solicitud de información y en virtud de que, se le indicó la entonces

solicitante los enlaces con los que disponía respecto al número de aspirantes e

inscritos del ciclo escolar 2002-2003 al 2023-2024, mediante los anuarios

estadísticos, sin que tuviera la obligación de realizar documentos ad hoc para

atender las solicitudes de información.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que e! artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A", fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevaleceré! principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV, del ordenamiento lega! antes citado.

De igual forma los numerales 3,4,7, fracciones X! y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152,153 y 156 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligadas tienen el

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a ios solicitantes^a

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya aue,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubiepfe

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

Tel: (222) 509 60 60 wwvv'.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de ia

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Epoca,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIll, marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a ia información que obra en poder de
ia autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, pubiicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVil, Junio de 2008, página 743,
de rubro: “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una dobie dimensión: individual y social. En su
primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en ei segundo, brinda
un derecho coiectivo o sociai que tiende a reveiar el empleo instrumental de la

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una

de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad
de los actos de gobierno y ia transparencia en el actuar de la administración,

conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por elio, el principio de
máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier
autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda
ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la
legislación secundaria yJustificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
ciasificarcomo confidencialo reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa."

I^Q^te orden de ideas, es importante retomar que la
recurrente en su medio de

impugnación manifestó que, el sujeto obligado le proporcionó el número de

Cp^onas que Ingresaron a las licenciaturas o ingenierías del dos mil dos al dos mil

J

^einfitrés; sin embargo, la misma no estaba desagregada por sexo, tal como fue

sollcf en su cuestionamiento marcado con el número dos, por lo que, no se
Av 5 Ote 201, Centi^iOOOO Puebla. Pue. C.P, 72000 Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mx
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encontraba combatiendo lo relativo a la información requerida de mil novecientos

noventa al dos mil uno; así como los años dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco

de la pregunta marcada con el número uno; en consecuencia, lo relativo a ios puntos

antes señalados se considera consentido por la agraviada, generándose así que no

se lleve a cabo el estudio de los mismos.

Ahora bien, la recurrente pidió del dos mil dos al dos mil veintitrés el número de

personas que fueron aceptadas para el ingresó de cada una de las licenciaturas^é

ingenierías desagregadas por género, misma que el sujeto obligado contestó q

información requerida se encontraba en los anuarios estadísticos, los cuales

httDs://bsu.buaD.mx/cnR

httDs://planeacion.buaD.mx/?Q=menu/anuaríos-estad%C3%ADstfcos y de

I,

disponiblesestaban

1
cuales se observaba lo siguiente:

A) Ciclo escolar 2022-2023.

\

' r MctlM ar^ml «> Wcidca\X1 Aspttcnut y «ftiidlMUt per titead eceiltmlce. i

iKMOt

ntM

- j
!

I-
i

.1.1

1.^ AipbwtM y ncudUntn kucrfte* per taiMvl acdtffllet, y MCcMn restan.)

ea )«a*C9 iirperteruiilveriimle y pretértMMl xorlplo

ISCflSOI

o»

3

T-\

9 Immrn
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B) Ciclo escolar 2021-2022.

2.13 Atplrantsi y ottudlantci tmcino» por unidad acadimiea, mío y todo roglonal «n Uenico

ir
1 CE.'

MU

Ite^ mo^^a I t
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r
uimu»ca t-Jit*

n S0KtÜé

VTí*lis Atsnürrutcií*

SÍ9UiCSA»rM«£«

unu» unMU . t

»*USLiMr

Íi5SÑAULoKftíV#lfr ^ilriif-frrtrfr^Tnmn

U3mmAdOtru

Mnw(aeal^rtOiM »rti

3Hm aNebu r«e«u»U.r^!iAri Aiwnu»ii<«<>¿ArvAiicA

B*TUUí(aalwNc«Ul■.^rll^^tl^f fu i rii ~Ti (T '

m>uNcU*

f) iXistUSPt<ebU rjtfw

UgwBatwT*<
n ItfiVi*090

«ir iunun

K«XVi ctN<0U

Ut lUAlUabr XMÑAUicraCAaswi en OwNC^JHe

<1 AO uaÑauu«cg^ Ocftiira

fT«IM

a uo»9N«eO Ctcturia(Kui«a «B Art«

nTSt0ÑAU CMeCvüc*'Ua*<n« *n í*)Vi

WONfM» tsau0 iZAcaeeas^

Cy'.xOii v;w3 J •»{• 1 t5r\/r»v

C) Ciclo escolar 2020-2021.

AKt ¿«70 tSiia-í^to is;2x

■ 2«1«3 Aaplrantes y estudiantes Inscritos por unidad académ tca« sexo y sección regional en técnico

arsonosiksnuuiTcs
TOUtlUTAkIMCOlOUcfiOAaOCMICAi wvu rtOSCD

uH H

1«1 MM1*9fUMMM

ittl«1 U9 Í9lNtK*ilAbU*TMsAi

Jftno^úé tumMfiA

nNew*iN«eí«r*TA/tKOi

tos!

ntMnjf«tme»íít, Üd9S:^X2L

(

I

278570
Inscritos
enttaúeo

Aspirante»
entéccúcoí*'.

Tel:'(222) 309 60 60 wvw/.itaipue.org.nnxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla.’Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado; Benemérita Universidad Autónoma

del Estado de Puebla.

210447925000012

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0104/2025.

Solicitud Folio;

Ponente:

Expediente:

-- O ti'>a S’ CO 2»

■ 2.1.4 Aspirantes y estudiantes Inscritos por unidad académica, sexo

y sección regional en Técnico Superior Universitario

ASPiftMtns nsooTos

UVSAO ACA8£lUCA / mCRAMA eOUCATIVQ UUNIOPIO TOTAL TOTAL

W H U H

íACuRad iSa Madiclna U2 ISO 332 *7 3S 02

Prafaswoal Ase«i 449 «n to as* SUPvcbU 134 24? 27 n 39

Pr»Sm»A4l Mociaée 37 OS 43Urfmcias U«diC4f PueOlj 48 18

Coffi^í]9 Rafifin»; Centro • TKMUcbska to 39 49

T»niC9 Suocriof UniMnitirio

uamcntAjenio LA4uitn4J
$*A Salvador El &4(o SO 39 49

CA<nplc?9 Reo^n^l K6ran«B<8l«tariu(l4a 04 »S7 29 51 U

»Prpf tvoj^ i I Atoe i 4(j o en tjn J T«XlUtl¿A sr 21 eo 31 19

r

Conmisto Retío»»! Sur* t^tsjc^a 31 n 20 li 49

?s 28 4dPrüIrtidfiJl AMCiadd TefeiuaciA 44 31 12

rvtHTt: fcrincio 9t J. ckío W^2C2i.

Inscritos
onTSU

Aspirantes
enTSU

491.2 IHGBS$0, PCRMANENCIA...

D) Ciclo escolar 2019-2020.

■ 2.UA4prnnte8y*rtudUAtc9faacr&ZBipofimM8d»c*4Mu,mosr8ecd¿nrctioflAl«nté<Rla

*iNiiTri

ITtOiO

473 303
Eftudimntes

iiiKrítn «1 tícrtícD

nudUnt«s

vitn an tOcniCD

Te!; (222) 309 60 60 vvwv'/.itaipue.org.mxAv5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Benemérita Universidad Autónoma
del Estado de Puebla.

210447925000012

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0104/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
?«.íPiJesC4i - -A•i'i'wo:

^ JllCA •.■P^.'-CC-CND:
::a:o3 r5ísc.\A,£S cf. iS'it» ce r^EBuA

i;Li‘-.OES'*Pi$IfCO I5:?0

■ 2.1.4Aspírantesy estudiantes inscritos porunídad académica, sexo

y sección regional en Técnico Superior Universitario

BSOOTOSASPOUNTIS
i

TOTALTOTM.HWKmO; TtCMCOSUPCUOa UWVnSIINDO HHHu
i

rt4$ Ij Faculud d* Medklna 119 Vilil

19 S9191 tíni nMeinteflól Ateoada cfi tnmmehatia

Pfoievoftil Asociide <n si

PuebU

19}$ 14Pucbü 11 ao<9

' Co<nplffioftlKiQfulC4etn>•Tec4(nAC^•!e9 72 9

íM »ttt««iRiéeot91 Ad uitriil San S4l''»def £1 Wcd 2 9Técníce Sup<fi9y Unmniun«

U 3439 212$ 14Ccmfttio MmientJi • Tufartlia

3421 IJ25 14 39TeziuitlAPrfifei*OAalAioc¡adt»«3> laia|*ool4pa

2$91? 44 1941• Complejp Sur* Tcfiojcia

2919 917 44TahBKln 47Prcivihonal At4<iadoi ImaitAOlcsfA

140146: 8S 5S361335TOTAL

fucmt:foimo»9¡i. ciclo lou-loM.

381 140
Estudiantes
InscrítosenTSU -

Estudiantes

aspirantes en TSU

•1
C.2 IKSaC to, PtBUANtNCIA...

\

E) Ciclo escolar 2018-2019.

I

2.1.3 Aspirantes y estudiantes InsoifñSpor unidad
aeadémiea, sexo y sección regional en Técnico

taSCSfT03MPitAmS
TOTALirVKLTiCAlCO TOTALHUIICÍ9IO

MUK H

)T9 94 192 29S123 250FvulUd deArtPi

192 m>29 250 973 94eaUútka PueblaTAcníc

1499 U $7 30rKuUbd de C nfermerij

22 iS 5 704Téenke eBCdfesnerlA Pueble >4

2495 15 9Pueble 29 12TéCAÍce en Pod4le|ie

FotAttl

ForaAtoOlt.

ckle2Q18-T0l9<
331439 136 306368TOTAL

r

I ei: [yyyj bu bu ww/z-iiaipue-org-mxAvS Ote 201. Centro, /zuuu Kueoia. H-ue. l-.h. /¿íuuu
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Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma
del Estado de Puebla.

210447925000012

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0104/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

•' ru .

t.

2.1.4 Aspirantes y estudiantes Inscritos por unidad académica,

sexo y sección regional en Técnico Superior Universitario

ASPIRANTES mseirros
TtCMlCO SUPERIOR UNIVSRSITAUO MUNICIPIO TOTAL TOTAL

M H K H

f jcuttAd dt HtdUtna S4 43 $7 SS 40 31

Atoci»d9«n ttti(«ngIopj Putbia 37 7» U 73 U

Prbffiiopjl AMCudo Ur|éftaJii46d4<ai Puebla 17 31H 13 12 13

CeapUjo RefibAal Caaüo • TtiamKhako T 14 23 3 7 10

TecBkb UAjventtacio

MapwoiiRieAio lAdtiSirial

San Salvador

IX Seco
r u 13 3 1 SO

Complejo Re(iQAal Kororiefttal«T«iiutilrt 31 14 ss u 15 26

Profoional Asociado rmJKenoXopa Tcnutlan 31 24 SS U 13 26

Complejo Pe|loita1 Sur - Tehoacio 29 31 11 16 29

Prolec«enal A&ocíada en imagenoiog^a Tehuacin 29 31 60 11 29

.TOTAL |'«5131 114, 78 80

FutnU: rorm4lo91t,elete30t8-20I9-

F) Ciclo escolar 2017-2018.

Aspirantes y estudiantes Inscritos por DES, sexo y
sección regional en Técnico Superior Universitario

Aspirantes y estudiantes inscritos por OES,

sexo y sección regional en Licenciatura

«jMuirTta
AOMIAICTU

rfcsoco TOTAL

TOTAL TOTAL
UliVMfTAfM

H H M

f't

l

ewMi

fw4i*

I iC8Uii«ir<> <C«»a c«

Axvau

Ca>"«l4l8

r* UM»C (wiw

U •« !•*

L<fl!lHl»4— ty*4«*«*

UCI«BW^8 CHi—iHtK

rvom: foffoiD m, m sotrsfA

u / «crt&utAPMK KCAeS*AAacCi I

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 Tei; (222) 309 60 60 ww'//.itaipue.org.mx
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Benemérita Universidad Autónoma
del Estado de Puebla.

210447925000012

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0104/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
" ACCrtCA -A•C'ITU'C

íifrijCA 'PK"’ccnucx
ES'ADo cepuíBla

G) Ciclo escolar 2016-2017.

Ingreso, permanencia, egreso y titulación
Atención a la demanda. Proceso de admisión 2016
Mipírontetjf tBudiames üiserílospor DES. ginmysettiin rrgionalen Técmeo

INSCRITOSASPIRANTES TOTALTOTALNIVELTÉCNICO MUNICIPIO HOMBRESMUJERESHOMBRESMUJERES

301 43S"134DES EdueaciénvHumanldades
278184415 94134 301Facultad de Artes
27894 184435301134PurtlaTécnico en Mihic»

.'■Á.^/4446 341036DES Ciencias de ta Salud r.

44103410 4636Facultad deEnfeimeria
2923 63125 6PueblaTécnico en Enfermería
IS11 41511 4Puebla

48iiri‘ ■ 128{[. .,194l[■irT l:7Q|[„.'.31l|i1[ 322;|TOTAL

Fuente Focnuto 911, ciclo TOIMOIT.

20c

I Ingresó, permanencia, egreso y titulación
I Atención a la demanda. Proceso de admisión 2016

Aiptroaietyatadlanta faSMCaipor DES, s/atroyueríin regional en Téenieo Superior Vnhtnllario

INSCRITOSASPIRANTES TOTALTOTALTÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO MUNICIPIO
HOMBRESMUJERESMUJERES HOMBRES

/'■* IOS 18277DES Cienclas'dé la Salud ^
11561 5477 1821(»Facultad de Medicina
4226 1666 35 101Puebla

2729 13 14IS 14TehuacánProfesional Asociado en Imagenologa
9 2020 1111 9Teziutlin

2611 1519 3213Puebla>nciai MádíCí

182jr ‘ silj ■54}r, '“11^Jl-lQSjf.'' J7¡|.11TOTAL

\Fuente: Foimato 911, ciclo 2016-2017.

Ingreso, permanencia, egreso y titulación
Atención a la demanda. Proceso de admisión 2016

InscTlM per DES, género y teetUn regional en UctneiaíunAspinmayi

INSCRITOSASPIRANTES
TOTALTOTALMODALIDADMUNICIPIODES/UA/PE MUJERES HOMBRESHOMBRESMUJERES

fM»i :i3í‘--ÍSSl' 9,SOIDESCÍenctasde lá Salud •fBfiS’' 2,944■j

7 2:76 19835098 252Facultad de Cultura Física

% 2li167207 275Escolarirada 68^eblaLicenciatura en Cultura Física

Z3 18 28Escolarúada 20 32UPueblaUcendatura en ReadaptaclónyActívacián Física

43K 15 2]1325Semíescolarízada 18PueblaLicenciatura enReadaptacíóny Activación Física

21

H) Ciclo escolar 2015-2016.

Tel; (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma

del Estado de Puebia.

210447925000012

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0104/2025.

»E Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:XP5 UC .a. ICO Zi. Fu:c.-.A

Ingreso, permanencia, egreso y titulación
Atención a la demanda. Proceso de admisión

Aspinmusy ettaJiantn ¡tueriíos por DES, genero y sectUn regianai en Téaileo

ASPIRANTES

MUJERES I HOMBRES

INSCRITOS

MUJERES I HOMBRES
NIVEL TÉCNICO MUNICIPIO TOTAL TOTAL

DES I355IÍITJ 1238- [2731

Escuela de Artes 1171 3551238 95 178 273

I 117 I 2381 3SS| 951Técnico en Música Puebla 178 273

SáfiDES cienclás'de U Salud gWBag
Facultad de Enfermería 34]34l 12 46 12 46

Técnico en Enfermera Puebla 24 8 32 24 8 32

Técnico en Podoloela Puebla 10 10 144 14 4

I I ISlE 250| 40Íi 1291 190l 319TOTAL

Fuente Formato 911, ciclo 201S2016.

22

Ingreso, permanencia, egreso y titulación
Atención a la demanda. Proceso de admisión

Aspínníesyesaiifíiuiíeí CtíaHaíporDES, género y srrción regional en Técnico Superior C'nírmEurío

ASPIRANTES INSCRITOSTÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO MUNICIPIO TOTAL TOTAL
MUJERES I HOMBRES MUJERES I HOMBRES

DES Ciencias de la Salud ■159^
Facultad de Medicina 2461159 87 55 34 89

Profesional Asociado en Imagenolo^a Puebla 125 59 184 26 12 38

Profesional Asociado en Imagenologia Tehuacin 12 2920 17 37 17

Profesional Asociado en Imagenologia Tezlutlán 11 12 10 2214 2S

\ 159] 871 246t 55{ 34] '89TOTAL

Fuente: Formato 911, ciclo 201$-201&

Ingreso, permanencia, egreso y titulación
Atención a la demanda. Proceso de admisión

Aipitantes y mullíanles inseritos por DES, género y lección regional en Licenciatura

INSCRITOSASPIRANTES
DES/UA/PE TOTALMUNICIPIO MODALIDAD TOTAL

MUJERES I HOMBRESMUJ^E^HOMBRK
m}DES Ciencias de la Salud: ^6

Facultad de Cultura física 93 187 ü 170 256280

Ug^Iatura enCultura Fisica
rafeiatura en Reactívacíán yActivacién Física
^ei^tura en Beactivadón vActivadén Física

Puebla EKolarizada 74 162 236 68 148 216
y

Puebla Escolarizada 10 17 27 9 15 24

Puebla Semiescolarizada 9 8 17 9 7 16

IV/Ciclo escolar 2014-2015.

t

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 vww/.itaipue.org.mx
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Benemérita Universidad Autónoma

del Estado de Puebla.

210447925000012

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0104/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
;CMí>í

0£. ÍS'ADO CE rUcGi-A:a‘

Ingreso, permanencia, egreso y titulación
Atención a la Demanda. Proceso de Admisión

Aspirantes y estudiantes Inscritos por DES, género y secddn regional en Técnico

I\ INSCRITOSASPIRANTES
TOTALNIVELTéCNICO

oy EducacMn y Humanidades
Escuda de Artes

TOTALMUNIOPIO

279SS 194268' 371103

371 r 27985268IO3J

PU6bld 103 I 26d 371 85 194 \ 279 \1ijsIc3

421042 32OES Oencias de ta Salud

Paculiad de Cnlermerta

1032

f 101 423210 42.32

Puebla 32 10 42 32 10 42Técnico en EnfermerCa

PueblaTécnico en PodologCa

2041 321135 i 413 U7i278Total

Fuente: Formato 911. dcio 2014-201S.

Anuario Estadístico Institucional 2014-201S
23

Eje 1: Ceneraclin y ApOcaeíón det Conocimiento
Mm. liUlMd* ti^vyaOrtijWJ BUAP

ingreso, permanencia, egreso y titulación
Atención a la Demanda. Proceso de Admisión

Aspirantes y estudiantes insaitos por DES, género y secddn regional en Técnico Superior Universitaiio

tASPIRANTES INSCRITOS
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO TOTALTOTALMUNIOPIO

MUJERES I HOMBRES
.40123 27 1374 49DESOendasde la^bd

'Facidiad de MeÁona 27 4049 12374

«TI Profedonal Asodado en Imagenologla I Puebla I 74 I 491 1231 27 I

27| 13t49| 4074 123Total

Fuente: Fomato 911. ddo 1014-291S.

Ingreso, permanencia, egreso y titulación
Atención a la Demanda. Proceso de Admisión

Aspirantes y estudiantes Inscritos por DES. género y secddn regional en Ucendatura

0ASPIRANTES INSCRITOS
TOTAL'TOTALDíS/UAjn MUNIOPIO MOOAUOAO

MUJERES I NOMBRES MUJERES I HOMBRESF

867 2S44OES Oencias de b Salud

Vacúltad de Cultura risica •198»

9,422 1,6776.171

f/ 164778 69 73380

Licenctetura en Cultura Física Puebla Escelaritada 63 182 24$ SS 149 204

2916 14 ISSenUescolarbada 17Uoendatisa en Reactivadón V AaJvaddn Física Puebb

727 U8Facultad de Eníermerb

'430 133 24 1S7Puebla Escolarliada 3S9l 71

Teteiade
■ 23 5 28Escoiarfada 22 4 26

Ocamoo
Ucendatura en Enlermeria 7622 114 62 14TeilutUn Escola riada 93

231 18 249Abierto 231 18 249Puebla

2626 23 3Teriutlán Abierto. 23 3

Anuario Estadístico Institucional 2014>201524

J) Ciclo escolar 2013-2014.

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx ’Av5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma

del Estado de Puebla.

210447925000012

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0104/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

n

-> rtf'.A CCC'< D
PLC- vf

i

W"BUAP Mtro. J. Alfonso &parza Orüz • • ' .

Estudiantes

Atención a la Demanda. Proceso de Admisión 2013-2014

■'i.

Aspirantes v estudiantes tiuottOS por OES, género y teecidn regional en Téaileo

1ASOMANTES' INSCWTOS

MVCL,TECNICO r , MUNIOPK) TOTAL TOTALk

MUJERES NOMaRtS

Espíela de Altes uz 299 «M 100 1S3 281

Ttoia> en Musita Puebla 132 299 831 100 183 283

'DÉS Oenclasile ¡á Salud; 1717

Eaoiltad de Enfemieria 72 17 89 72 17 89

Técnico enEnfeiiiieila Puebla S6 U 68 S6 12 6*

Técnico en PodoioKla Puebla 16 S 21 16 S 21

Total* 316Í SlOl 172| 200 r 372204

FuenuiDlrectlándeAdmliilitiacidnEKaUr.

Estudiantes

Atención a la Demanda. Proceso de Admisión 2013-2014

Aspirantes y estudiantes inscritos por DES, género y seccfén re^onal en Técnico Superior Universitario

1fASnUNTIS msauTos

TÉCNICOSUKJUORUMVERSITARIÓ -i, MUrOQPIO TOTAl TOTAL
UBRESMUJER

facultad de Medkinj 103 82 16S 17 8 2S

Profesional Asociado en Imagenologla Puebla 103 62 IBS 17 8 2S

l«
103{ 8|62t ‘ 16stTotal 17 2S

ftiKAK Dtf d» tseotof»

160Anuario Estadístico Insbtueiono) 203 3-2014

fftvBUAP Mtro. J. Alfonso Esparza OrtU ••7*7

Estudiantes

Atención a la Demanda. Proceso de Admisión 2013-2014

JUpiramesy estudiantes Inscritei per OES. género y seoUn recomí en Ucendatura

I
i t.ASinRAKITS .1 . iNScarros

OtSAlVñ UUNIOeiO 1 MOOAIOMI
»

TOTAl TOTAl

¡usai* MUJgftíS Hor

ÍKulM entura Fska

52.114»

99 lU m 4? in 217

ÜCTociCMr» en Ci4uy» BdQ Ctcntortad» 99 »4 48 47 170 87

Facultad da CnfacBiaria «73 8$ 299 443

faC0l»lOd> 434 77 $11 18 2S 160PtieCiO

Tataiada

Ocampo
Ucencuun en Enrermerto Escotartcadá 29 8 47 IS 4 20

248 IS mPuafeta Abierto

f aculad da EflomatedOKía

Ucendalura en tsoinatolocla

f ijow¿5>4a]¿orSdkS‘

m883 332 U» 147 469

Puefeta Escotvtsada 718 29S teu 273 122 X9S

8Tehuacin Eicotarttada BS tj 122 49 74

S.717 IJtS 9jq (U 440 LOS!

Putbla tscnUflnil» 70 57 127 71 70 41

PueOti EscDiarttjdj Utl 414 I.74S TS 4} 118

Flsiompij Cuet2*l«n del

ProgrMO

Puebla

ihirai
Csotartzada SO 27 87 17 10 27

iMa ÍX16 Oi ayísedartadj 2.413 311
iiaturawuedkna

73STclluacin £miad¿aila 441 28S 46 41 <7

S43 87NirtrMOn CBuca 432 ItO 72 IS

161Anuario Estadístico institucional 2013-2014

Av 5 Ole 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 vwAAy.itaipue.org.mx
22



Benemérita Universidad Autónoma

del Estado de Puebla.

210447925000012

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0104/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
NfOW.vooN-'ijsiCi .'p=rjr-ccoK05
C*-C3f-s«-C\AJiCEl ES'iDOCÉ CUJeo

K) Ciclo escolar 2012-2013.

(Aix J. Atoiso &;n7a Oís

Estudiantes

Atención a la Demanda. Proceso de Admisión 2012-2013

Aspirante y estudiante bsofns por género y secdón ergional en Técnico

NIVEL TECNICO MUNIQPIO INSOUTOSASPIRANTES

HOMBRES TOTALMUJERESHOMBRES TOTALMUJERES

264ea 19SS2812S 403Escueta de Alta

19$ 26469403 52*125PueblaTécnico en Música

S S7S25 3S752fatuttaddeEnfermeria

3130 130 1 331PueblaTécnico en Enf ermerfa

2622 42622 4PueblaTécnico en Podoiogia

1211 321j38S| 200177 1 408total

Fuente: UrMddn de AiSmWstrjctin ítedtr

Estudiantes

Atención a la Demanda. Proceso de Admisión 2012-2013

Aspiranta y estudiantes Inscritos por género y seccldn regional en Técnico Superior Universitario

INSCRITOSASPIRANTESTECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO MUNIOPIO

MUJERES HOMBRES TOTALTOTALMUJERES HOMBRES

20 3212101 19897Facultad de MeAbis

20 3212101 198Puebla 97Profesional Asociado en imagenologla

,3220101-1 198 U97Total

fuente: OlrcoiOn da AdmMsuaciOn Escolar

166

...

i'-?-***®’.Anuario Estadisticó Instituclonai 2012-2013'

Bí^ k%a .A TyCMÁSOrV

\
r

Estudiantes

Atenddn a la Demanda. Proceso de Admisidn 2012-2013

AtFkKn Y enudUntn Intottai por sFnen T xuSén remanal en UeendMun

insOuTOSMOCiUMAS COUCArtVOS MUNlOnO

TOTA!,MUItMl HOMaHESWUrtRES WOMB«S_ TOTAt

nf 415

^9i415H7iicwíMtLoe»Q4t4afis<i twiartíMO»
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L) Ciclo escolar 2011-2012.

BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA

Dr.EnriqncAgüeralbiAcz

SS ESTUDIANTES
3

iS Atención a la Demanda. Proceso de Admisión 2012
Asnirantes, accntaJo’i v alumnos inscritos en Técnico Sutierior

llniversitHriri

N

3
ri

CUPOS

TOTAL

ASPIRANTES I
PROGRAMAS EDUCATIVOSa

TpTAL^J

~T93~"!

MF<
Z

OES Oendas de la Salud

FamUad JeNT^djdna

' Prorislono] Aiodado en

Imastnolo)^

TOTAL

30 97 101
O

30 97 m 193
■J
3 I30 97 101 198

198 1

M TOTAL ^KF'M^fvM''-yTOTAL

30 97 101ñ

Z
ACmA'DÍÍS

PROGRAMAS EDUCVnVOSO
FJ

DES Gendias dé la Salud

Facultad de XíeiiiOM

Prafisioiul AMKiddo en

ImagepoIofiM

TOTAL .

12 20 32 ' 12 W. 32
ti

5 32 20 3212 20 U

< 20 3112 20 32 12

U.
f!

T
M , 32U 20 32 U

O

FuMita: Diivaicn de Adm»ldradij■^
<
3

Z
<

^ ■■■BENEMÉRITA UNIN'ERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLX

Dr. Enrique Agüera Ibióez

SS ESTUDIANTES
■I Atención a la Demanda. Proceso de Admisión 2012

A<rilranCc<. accíilüdiit v !iliiinnn< inscrilnt en l.icencíatura.

>
Z
C

>
!S

OASPIRA.VTES

F M_ ..TOTAL
COPOSrROGR.\MAS EDUCATIVOS m

v>

0
2.2K 6439 3.912 10451 i

'4I5-I
.«S.J

DES Gcrdas de la Salud

fMllLtd d* CuitUU fluCA

Uetnafuraen CuilwM FUlca.

FacuUad <l« Diíeraicria

Ucencultm en Eii/ermcíts

üetncútitfa en Cñ/emier(a (FuebU)

Uetncúlttfa en Eníermena (SJU Tcteb d« OceiBfe)

Fm«Uj4 de Eelomalóln^
ücencúlun en Eitionulolope

UrtnCMiufii en EftfonululopVtrue^U)
Utfenei^ura en C&insuioloipa (SR, Tetiaacln)

o

U)
120 98 517

220 .98. .517.
ft
O■««f190 62 511

190 449 62 511 z
tu 412 SO 462 V>

-i
30 37 U 49

H

4S 778 330 UCB

778 330 1,108

696 308 UW4

c
n485

O415

z.80. .82. .22.
>

^ íe.’ulud 4« .SWiUcuia
^ Ueenoalon en Bicunedídna
^ lifencúlura tn rUtnícMplj
A en ríiiuleMpls (FiieblA)
K UecocUhtfa en rUSotrupía it>JC CurtzaUB dd Piefpem)

Ucencuten^n Medídeu
Uém^tura en Mrdldiu (FuebUl

Uccneulunen AlnUdcu iS.^TehiMeln)
UevnCMlure en 'Nalrieidn Clínia

uso SJM 3.203 a¿D' r*

40 78 64 m
to

210 UOl 406 1407

1,141 392 U3
O

160
/

30 M 24 81

990 3472 2410 US

3.1M 2J74 5440

406 236 6(2

.463 123 .586.

O900

90

120

Ciclo escolar 2010-2011.
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BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA
Dr. Enrique AgOcra Ibánez

i

w I

ESTUDIANTES

Atención a la Demanda

Aspirantes, aceptados y alumnos Inscritos en Licenciatura. Proceso de

admisión 2011

1
T'

REVAliOACIONNUEVO INGRESO
I

PROGRAMAS EDUCATIVOS {
_PpR UNIPAPtóApÉÍ«CA_i

ASmU^TES ACCFTAfiOS INSOUI03 ASMANTES . ACOTADOS KSCIBTOS
'

i

SENÉMÉRltAUNIVER^'A^r'
iUJTÓNOMADEPUEBU J

842 82332.270 12,691 11.903 1,614
I

t

DlSCIENCtAS ECONÓUCÓri
ADMINlSTRÁnVAS, !

I
236X006 2,7808,579 1

FkuIImí d« ClondB d* la
Comunicadón

Ueencbturaen Comiaieadón

Licenciatura en Comuníeacián

(Puebta, Albeáyeü)
Uoendatura en Comunicadón

(SemicscoliUtzado)
UcendaCura en Cemunieadún (a I
Dislanda) ’
Facultad do Admlnlstrad6n

LJeendattaa en AiknWstraciún

Piibfica y Qendai PdCeas
Ueendatura en Admirtstradún do

Empresas
Ueencb&ira en Adffláiístraddn da;
Empresas (Puebla. Chdad
UníÁntaria)
(Jeonditura en Admirístrad6n do.

Empresas ^emiettoiadzade)
LkencUura en AdmUstradún de

En^resas (a Distancia)
Ucendatitfa en AdmWstradiin de

Empresas (Sección Aeatdnso)
LJcend2ura en Aáitinistiadún de

Enqiresas (Sección Afibcco)
Ucerciatitfa en Admiristradón do

Empresas (Sección
CKonahusoanl

28 I355 3241,024

1,024 28324355

26253281838

i142 3761
l

134S212S

1731,633 1,408
I

3,654

13115182 121

586647451,398

SO295f 383764

2115 103167t

971401S2
I

238 2748

130 3036

2135 ' 22

I

N) Ciclo escolar 2009-2010.

Tel: (222) 309 60 60 vwvwjtaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
25



Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma

del Estado de Puebla.

210447925000012

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0104/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

CC.SOA Jk

t.rC'VAOts ''pufj'.cccN D5
rt'’£C\A..L&C?. Ej:'iOOC£=U.cBLA

Benemérita Univ<ftid>d Autónoma de Puebla

) CV ’r Agüera Ibáriet

Pregramas Educativos por Unidad Académica Aspirantes Acoplados »iiujni>*

DES OBiaAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS 2,6216,516 2,763

Facultad do Clondasdo la Comunicadén 902 2S6 245

2451. Ueendatum en Ccnurtcaelén 902 256

1.1. Uceoclattga en ComuntoacMn (Puebla, AtlIxcávotH &S6 215 210

351.2 Ucendatiira en Comunleaclán (Somloscolariiadol 46 41

1.362Facultad do Admlnlaradén A021 1,460

2. Ucenetatura en Administraclán Pública y Pendas Pdflicas

3. Ucenctetura en Admínistraeiáo do Empresas

3.1. UceneiaUja en Admrbtradón de Empresas (Puobla, Ciudad Unlvoreltarla)

3.9. Ucenefcaura en Admiristraciéo de Empresas (Soml sseolartzadol

3.6. üeatdatura en Adminlstradéft do Empresas (Soedén Aeatainflo)

3.7. Uccnciatura en AdmWstfadén do &nofesas íSoedén Atllxcol

3.2. Licenciatura en Administradén de Empresas [Soedén Qilgnahuaoanl

3-3. Ucendattsa en AánWstracidn da Empresas (Soedén Libros}

3.S. U»nci3lura en AAnWstradén de Empresas (Scedén Tohuacánl

243 151 146
»■

' 1.210 568641

725 300 284

200 154 139

so 38 35

97 49 42

2541 28

21 18 16

4778 54

251 2314. Licenciatura en Comercio kuemadoctal 508

1.058 324 3075. Ueenclatuta en AdminisOaelén Tirfetica

941 251 2475.1. Ucendauaa en A^nWstraclér» Turística (Puebla, Ciudad Unlvordtartal

5-2. Ucencialura en AdmWstraclén TUristica (Saedéo Chlgnahuapan)

5.3. Ucenclaliga en Admiristracién Turística (Soedén CoottalanI

70 43 36

2447 30

906. Ucencialura en Gastronomía 1.002 93

769Facultad da Contaduria Pública 1,118 796

1,118 796 7697. Licendatura en Coniadurta Pírica

912 647 6297.1.UeendaUiaenContadurta Pública (Puobla,CiudadUnlvoreitatla)

7.2. Ucenclanaa en Cocttadtffa Pública (Somioscolafliade)

7.3. Ucendaiiia en Coruaaafa Pública (Soedén Adlaco)

7.4. Ucertcblura en Ccntadtffa Pública (Soedén Ubrori

7.5. Ueencbiua en ContadJia PiMica iSocddn Totola do Ocampol

Facultad do Economía

76121 81

2135 24

25 22 22

25 22 21

475 271 245

164365 1846. UcCTCiatura en Eeonomfa

9. Ucencialura en Finanzas 110 87 81

Cortinúa

(38Anuario Estadístico Institucional • 2009 • 2010

2008-2009.
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ESTUDIANTES

Demanda de Ingreso

34. Desglose de Aspirantes y Nuevo Ingreso a Licenciatura en el Ciclo Escolar 2009*2010

XdeNuevo

iQsssa

Precramas Eduativos por Unidad Académica
DES QtNCIAS eCQNáMICO-AOMINtSTRAUVAS

Aspirantes
leeos
26%2641.009Facultad de Ciencias de la Comunkaddn

2641.0091. Licenciatura en Comunicación

1.1 Licenciatura en Comunicación {Puebla, AtHxeóyotl]
1.2 tkendatura en Comunicación {Semlescolartadol

22495S

4054

39%1.36SFacultad de Administración

1 Licenciatura en Administración Pública y Oencias Políticas

3. Licenciatura en Administración de Empresas

3.1. Licenciatura en Administración de Empresas (Puebla, dudad Universitaria)

3.2. Licenciatura en Administración de Empresas (Sección dilgnahuapanl .
3.3. Ucentíatura en Administración de Empresas (Secddn Ubres)

3.4. Ucerreiatum en Administración de Empresas (SecdónTehuaedn)

3.S licenciatura en Administración de Empresas (Sección Acattlngo)

3.6 UceneJatura en Administración de Empresas (Sección Zacapoaxtla)

3.7. Linndatura en Administración de Empresas (Semlescolarbado)
3.7. Ucenclauira en Administración de Empresas (Secdón Atflxeo)*

3.7. Ucendatura en Adminisuadón de Empresas (Secdón Chlautla de Tapia)*

4. Licenciatura en Conterclo internacional

5. Licenciatura en Administración Turística

5.1. Licenciatura en Administración Turística (Puebla, dudad Universitaria)

5.2. Ucendatura en Administradón Turística (Secdón Qiignahuapan)
S.2. Licenciatura en Administración Turística (Secdón Cuetialan)*

Facultad de Contaduría Pública

6. Ucendatura en Contaduría Pública

6.1. Ucendatura en Contadurü Pública (Puebla, dudad Universitaria)

6.2. Ucendatura en Contaduría Pública (Secdón Atilico)*
6.3. Ucendatura en Contaduría Pública (Secdón Ubres)

6.4. Ucendatura en Contaduría Pública (Secdón ZacapoaxUa)
6.S. licenciatura en Cemtadurta Púbiiea (Semlescolarirado)

3.S07

232 ISl

U63 617

281aS2

2635

33 21

83 37

66 44

1216

132193

4861

1624

568 247

U44 353

1438 282

61 44

2745

882 6S%1,361
1461 882

1,151 730

29 23 .

26 19

19 15

136 95

249 73%340Facultad de Economía

7. UcendatuQ en Economía

8. licenciatura en Flnanaas

166238

83102

.44%2,7636417 i

-AedMc apertura

Dr. EnríqiidAgQera Ihiilez
4ta Informe do Labores

48r^versldad
•“Muebla

O) Ciclo escolar 2007-2008.
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4 Anuario Estadístico iNsnruaoNAL 5008 > < Ciclo Escolar 5007-5008 >

COMPARATIVO HISTÓRICO

Competitividad Académica
AspiraTités y Nuevo Ingreso al Ciclo Escolar

Nivel Licenciatura

2008-2009

Concontrado por DES Nuevo

Ingreso
Aspirantes

5.838

6,3S8

3,355
6,943

2,694

3,168
1,159
1,308

DES CIENCIAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

DES ingeniería Y TECNOLOGÍA
DES CIENCIAS SOCIALES

OES CIENCIAS DE LA SALUD

DES QENCXAS EXACTAS

DES CENCIAS NATURALES

DES EDUCACÓN Y HUMANIDADES

261322

9441,805
2.79S 1,477

i

27.416Sub Total 11,011
i

2007-2008

Concentrado por DES Nuevo

InSreso
Aspirantes

5,504

4,767
3,161
5,889

2,400

2,511

DES CIENCIAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

DES INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA
DES aENCIAS SOCIALES

DES aENCIAS DE LA SALUD

DES aENCIAS EXACTAS

DES aENCIAS NATURALES

DES EDUCAaÓN Y HUMANIDADES

951

1,358
262 224

8431,493
2,447 1,252

Sub Total 23,523 9,539

2006-2007

Concentrado por DES Nuevo

IngresoAspirantes

5,946

6,002
3,279
5,825

2,580

2,629
1,089
1,488

DES aENCIAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

DES INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA
DES aENCIAS SOCIALES

DES aENCIAS DE LA SALUD

OES aENCIAS EXACTAS

DES aENCIAS NATURALES

DES EDUCAaÓN Y HUMANIDADES

226 262

9121,370
2,555 1,221

25,203 10,181Sub Total
t

Fuente; Ptrectí4n de Admlnlitradóo CscnUr

41

BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUSOLA >

2006-2007.
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Ciclo Escolar 2006-2007»s Anuario Estadístico Institucional 2007

COMPETITIVIDAD ACADÉMICA
Aspirantes y Nuevo Ingreso al Ciclo Escolar 2007-2008

Nivel Licenciatura

3007-2008

Prosramas Educativos (PE) por Unidad Acadámica (UA) DES CIENCIAS

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
Nuevo

Ingreso

Facultad de Ciencias do la Comunicación

1. licenciatura en Comunicación

1.1 Licenciatura en Comunicadón (Semleseolariaado)
Facultad do Administración

2. Licenciatura en Administración Pública y Qendas Políticas

3. Licendatura en Administradón de Empresas
3.1. Lícenciatuta en Administradón de Empresas

(Puebla, Ciudad Universitaria)
3.2. Licenciatura en Administradón de Empresas

(Unidad Regional Chigttahuapan)
3.3. Licendatura en Administradón de Empresas

(Unidad Regional Ubres)
3.4. Ucendatura en AdmInisVatíón de Empresas

(Unidad Regional Tehuacin)
3.5 Licenciatura en Administradón de Empresas

(Unidad Regional Acatzingo)
3.6. Licenciatura en Administradón de Empresas

(Semi escolaiizado)
4. Ucendatura en Comertío Intemadonal
5. Ucendatura en Administradón Turística
S.l. Ucendatura en Administradón Turística

(Puebla, Ciudad Universitaria)
5.2. Ucendatura en Administradón Turístíca

(Unidad Regional Chignahuapan)

152785

2734

147208

283858

2696

1526

3136

7840

185 131

186597

2551,209

3037

Facultad de Contaduría Pública

6. Ucendatura en Contaduría Pública
6.1. Ucer^atura en Contaduría Pública A726981(Puebla, Ciudad Unlvorsitarla)
6.2. Ucendatura en Contaduría Pública

(Unidad Regional Ubres)
6.3. Uttíidatura en Contaduría Pública (Semi escolarixado)

Facultad do Economía

7. Ucendatura en Economía
8. Ucendatura en Rnanzas

2228

84111

12180

893

5,504Sub Total

^7^
132

í:MTRO. ROBERTO ENRIQUE AGÜERA IBAREZ

Q) Ciclo escolar 2005-2006.
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DOCENCIA

Aspirantes y Nuevo Ingreso al Ciclo Escolar 2005-2006
Nivel Licenciatura

Aspirantes
2005-2006

Alumnos

Nuevo Ingreso
Programas Educativos por Unidad Académica y DES

DES CIENCIAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
Escuela de Ciencias de la Comunicación

1. Licenciatura en Comunicación

V

766 106

Facultad de Administración

2. Licenciatura en Administración Pública y Qenclas Políticas

3. Licenciatura en Administración de Empresas
3.1. Uttnclatura en Administración de Empresas

(Puebla, CU)
3.2. Licenciatura en Administración de Empresas

(Unidad Regional Chlgnahuapan)
3.3. Licenciatura en Administración de Empresas

(Unidad Regional Libres)

3.4. Licenciatura en Administración de Empresas
(Unidad Regional Tehuacán)

3.5. Licenciatura en Administración de Empresas
(Unidad Regional Acatzingo)

4. Licenciatura en Comercio Internacional

5. Licenciatura en Administración Turística

5.1. Licenciatura en Administradón Turística

(Puebla, CU)
5.2. Licenciatura en Administración Turística

(Unidad Regional Chlonahuapanl

Facultad de Contaduría Pública

6. Licenciatura en Contaduría Pública

6.1. Licenciatura en Contaduría Pública (Puebla, CU)
6.2. Licenciatura en Contaduría Pública

290 148

1,023 300

42 41

29 33

66 46

9960

596 148

1,215 200

3628

1,149 741

37 40
(Unidad Regional Ubres)

Facultad de Economía

7. Ucendatura en Economía

8. Licenciatura en Rnanzas

142 127

148 118

Sub Total 5.591 2.18S

\
121

lacsrvcnTicnrrn cmivcnsiona nurái^onun oe F>ucai_n

escolar 2004-2005.
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Anuario Estadístico Institucional 2005 / Ciclo Escolar 2004-2005

DOCENCIA

Aspirantes al Ciclo Escolar 2005-2006
Nivel Licenciatura

ASPIWAKTIia Oiferoncla

PE aoo5-ao&4PregramaA Cducatlvaa por Unidad Aea<MtnlCA y DES aoo5-2o06 Tomi UA2ooA-aoos

OES CIENCIAS EXACTAS

Facultad da ciencias FCsieo MotemAUcas
S. tievnelBtura en fíatca
2. Ucaneíatura en HatantáUeaa

3. Lleenelatura en Física Aplicaba
a. Licenciatura en MatemÁtIcna ApOenrfns

Sub Tata!

226
T6370
2B284

33633
A41
2226228 226

Direroncla

PE 2005-2004

ASPIRANTES

Programas Educativos por Unidad Académica y DES .2006 Tatnl UA2004-2005 2aas:
DES CIENCIAS NATURALES

Escuela de Oielogta 268

12.207, 288t. Licenciatura an n/eloafa

Facultad de Ciencias Químicas 677
7■ 54613. Licenciatura en Química

3. Licenciatura en Químico Farmacoblólcifo
A. Ltcenciaturn en Farmacia

Escuela de ingeniería Agrohtdraullca

5. Ingeniería AgrohMráuUca
6. Ingeniero Agrónoma Zooteenlata

Escuela da Medicina Veterinaria y Zootecnia
F. Licenciatura en MeUlcIna Veterinaria y Zootecnia
7.1. ueendatura en Medicina veterinaria y Zootecnia
fTecamaehalco)
7.2. Licenciatura en Medicina veterinaria y Zootecnia (Unidad

2592590
13132

7T
45 348

837 29

302

lO264274

53833

1.341 1.341 411,382sua Totnl

Diferencia

PE 2005-2004

ASPIRANTES

Programas Educativos por Unidad Académica y DES

DES CIENCIAS DE LA EDUCACION V HUMANIDADES
Escuela de Artes

2005-2006 Tetnl UA2Q04--20QS

181

14847I. Licenciatura en Música
2, Licenciatura en Densa Meúema y Oásica
3. Licenciatura en Arte Dramático
A. Llcent^nturn en gtwecoreofoofin

Facultad do Filosofía y Letras
S. Licenciatura en Antropoloefa Social
6. Licenciatura en Fllosoita
2. Ucertdatura en Historia
g. Licenciatura en LlnaOtatlcn V Literatura Hispánica

Facultad de Lenguas
9. Licenciatura en Lenguas Modernas (Traducción}
lO. licenciatura en Lenguas Modernas (Docencia)

Facultad de Psicología
en Psieoloala

Sub Total

734 41

445,41
4747

m
389

96 87

7972

86112

12.12Z.osa.
726

1083 93

633667

1,097
i51.0971.182

'912.222.2.3932.484

•C<

108

Mtro. Roberto Enrique Agüera Ibáñez

S) Ciclo escolar 2003-2004.
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Anuario Estadbtico 2004/Ciclo Escolar 2003-2004

ASI?IRANTES A NIVEL SUPERIOR POR PROGRAMA Y SEXO

PARA EL PERIODO 2004-2005

ASPIRANTES H MDES PROGRAMA

Administración de Empresas
Administración Turística

Comercio Internacional

Comunicación

ADMINISTRATIVAS Contaduría Pública

585 662

336 956

276 437

343 550

530 661

150 177

124 83

1,247
1,292

CIENCIAS

ECONÓMICO
713

893

1,391

Administración Pública y Ciencias Políticas
Economía

327

207

SUBTOTAL 6.070 2.344 3.726

50 20

23 10

20 21

48 36

141 87

Física

Física Aplicada
Matemáticas Aplicadas
Matemáticas

70
CIENCIAS

EXACTAS

33

41

84

SUBTOTAL 228

Antropología
Filosofía

Mistoría

Arte Dramático

Lingüística y Literatura Hispánica
Lenguas Modernas Francés
Lenguas Modernas Inglés
Licenciatura en Música

Danza Moderna y Clásica
Psicología

45 5196

72 3339

54 58112

291241

CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN Y
HUMANIDADES

150 50 100

25 5883

667 192 475

1447 33

34 6 28

1,182 241 941

697 1.787SUBTOTAL 2.484

109

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla

2002-2003.re
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Anuario Esfadísiico 2003 / Ciclo Escolar 2002^2003

ASPIRANTES A NIVEL SUPERIOR POR PROGRAMA

PARA EL PERIODO 2003-2004

ÁREA DE

CONOaMlENTO ASPIRANTESPROGRAMA

Administración de Empresas
Administración Turística
Comercio Internacional

Comunícatíón

Contaduría Pública

Administración Turística (Chignahuapan)
Administración Pública y Ciencias Políticas
Administración Empresas (Chignahuapan)
Administración de Empresas (Ubres)
Contaduría Pública (Ubres)
Administración de Empresas (Tehuacán)
Economía

1,417
1,012
72S

817

aENOAS

ECONÓMICO
ADMINISTRATIVAS

1,278
32

298

52

37

27

84

174

5,953SUBTOTAL

68Física

Física Aplicada
Matemáticas Aplicadas
Matemáticas

,1aENCIAS

EXACTAS

41

40

77

/226SUBTOTAL

( (

X\

De las capturas de pantalla antes expuestas se observa que, en los cíelos escolares

2022-2023; 2021-2022; 2020-2021; 2019-2020; 2018-2019; 2017-2018; 2016-20

2015-2016; 2014-2015; 2013-2014; 2012-201312011-2012, l^nformación respe
a las personas que se inscribieron en la Benemérita Uni^rsidad Autónoma, se
encuentra desglosaba por sexo, no así en los ciclos escolares 2010-2011; 569^
2010; 2008-2009; 2007-2008; 2006-2007; 2005-2006; 2004-2005; 2003-20C(íV
2002-2003.

9

Bajo en otro orden de ideas, es importante señalar que, en los humerales 17, 25 y

26 del Reglamento de Requisitos y Procedimientos para la Admisión, Permanencia

Tel: (222) 309 60 60 www.iiaipue.org.nnxAv5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
33



Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma

del Estado de Puebla.

210447925000012

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0104/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

'■-c '=A.-.2F-n

p—• ut-síj:

-LC ctÚ-. ■L.’>

y Trayectoria Académica de los Alumnos de Modalidad Escolarizada de la

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, establecen que los aspirantes

aceptados para ingresar y tener la calidad de alumno con el sujeto obligado, deberá

presentar los documentos establecidos en la convocatoria de inscripción y firmar la

carta responsiva que los documentos presentados son auténticos, etc; asimismo,

señala que los aspirantes aceptados, deberán llevar a cabo la inscripción en la

Dirección de Administración Escolar y una vez que adquieren la calidad de alumno

la dirección antes mencionada registrara su historial académico.

En consecuencia, la autoridad responsable no observó lo establecido en el artículo

154'' de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, en virtud de que si bien

es cierto que no está obligado a realizar documentos ad hoc para contestar las

solicitudes, también lo es que está constreñido a otorgar a los solicitantes acceso a

los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en los

formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del

lugar donde se encuentre así lo permita, situación que no aconteció en el presente

asunto, en virtud de que, no le proporcionó a la entonces solicitante la

documentación con la que cuenta y que tiene la información requerida por esta, con

el fin de que se llegue a la Información requerida en su cuestionamiento marcado

1'
LO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se

f~...,§ncuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus

fácBftades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la Información o del

r~lu^r donde se encuentre así lo permita.

tíipl caso de que la información soiicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar
la entrega de la misma en formatos abiertos.

i/
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el número dos, referente a los ciclos escolares 2010-2011; 2009-2010; 2008-

2009; 2007-2008; 2006-2007; 2005-2006; 2004-2005; 2003-2004 y 2002-2003.

con

En consecuencia, es parcialmente fundado lo alegado por la recurrente, en virtud

de que, el sujeto obligado no le proporcionó la documentación que contenía la

información requerida en la pregunta marcada con el número dos; por lo que, en

términos de la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública de! Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

REVOCAR PARCIALMENTE la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la información que se analizó, para efecto de que entregue a

la recurrente en la modalidad que lo permita los documentos que contengan la

información solicitada en el cuestionamíento antes señalado respecto a los ciclos

escolares 2010-2011; 2009-2010; 2008-2009; 2007-2008; 2006-2007; 2005-2006;

2004-2005; 2003-2004 y 2002-2003, misma que deberá ser notificada a la

reclamante en el medio que señaló para ello.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se revoca parcialmente la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en la solicitud de acceso a la información que se analiza, por las razones

y para los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO.

SeyundO. Se requiere ai sujeto obligado para qu^
Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de die;

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando a ^
Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiend)

las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

avés de la Unidacyd
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Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesahoportuno.

Notifíquese la presente resolución a! recurrente a través del medio elegido para ello

y por el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional

de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia de la Benemérita

Universidad Autónoma del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMÍ

LEÓN ISLAS Y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo la ponente la

primera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica

il de dos mil veinticinco, asistidos porPuebla de Zaragoza, el día treinta

Héctor Berra Piloni, Coordinador^en^Y^^’d^-

RITA _ ¿IkDERASTtiüESCA.

COMfeíONADA?RESrpENTE.

RANCISCp^VlEF^GARCÍA (BLANCO.
\ ^(^ISICJNAD©.

NOHEMÍL
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HÉCTOR B^rK PILONI.
COORDINADORG^ERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-0104/2025, pi
votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datós ñ

Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día treint^de ai
veinticinco. - /

unanj

PD2/REBH/RR-0104/2025/MAG/RESOLÜCIÓN
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